
Rama Judicta!
Cons^ Superior (te la Judicatura

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: i04eieccbta@cendoi.ramaiudiciai.QQV.co

Bogotá D.C., octubre veintisiete de dos mil veintitrés

Rad. No. 11001 31 03 007-2017-00514-00

Para resolver, atendiendo lo manifestado por Saludcoop EPS OC. Liquidada, en
escrito visto a fl. 102 del presente cuaderno, por secretaría remítase (Art. 11 Ley
2213/2022), de manera inmediata al correo electrónico
mandatQ@saludcoop.CQop. la información requerida, a fis. 97 y 102 del presente
cuaderno.

Para mejor proveer, anéxese copia de las documentales, vistas a fis. 14, 43, 91, 97, 99,
100 y 102 del presente cuaderno.

CUMPLASE,

ÍLORIA JAIMME


